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CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el escrito allegado al buzón de correo electrónico 
de este despacho, el día 14 de octubre de 2021, por medio del cual la apoderada de la parte actora allega 
dictamen pericial (trabajo de partición junto con un levantamiento topográfico-prueba de oficio) de los 
predios objeto de división material.    
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
______________________________________________________________ 

 
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 231 del Código General del Proceso, se ordena correr traslado a las partes 
intervinientes en este proceso, del dictamen pericial (Trabajo de partición y levantamiento 
topográfico) presentado el día 14 de octubre de 2021 para que en caso de no estar de 
acuerdo presenten uno nuevo o soliciten la comparecencia del perito a audiencia para la 
correspondiente contradicción del dictamen (Inciso 1 del art. 409 del CGP). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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